
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2018-00528-00  

 

En consideración de la petición remitida mediante correo electrónico por el 

apoderado de la parte solicitante, el Despacho con apoyo en lo establecido en el 

artículo 92 del C.G.P., Resuelve:  

 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión decretada sobre 

el vehículo de placa IUY 691 decretada en auto del 17 de mayo de 2018.  Líbrese 

el respectivo oficio a efecto de levantar la orden de captura comunicado por oficio 

del 1280 del 28 de mayo de 2018 radicado el 24 de julio de 2019.  

 

SEGUNDO: Autorizar el retiro de la solicitud de aprehensión del vehículo de placa 

IUY 691, presentado por el acreedor BANCO DE OCCIDENTE en contra de  

SANDRA PATRRICIA RODRIGUEZ VARGAS, conforme lo peticionado por el 

apoderado de la parte actora.  

 

En consecuencia, por secretaria cumplido lo ordenado en el numeral primero, 

procédase a la entrega de los documentos aportados con la solicitud dejando, para 

el efecto, el interesado deberá agendar cita a efecto de concurrir a la sede física del 

Juzgado a realizar el retiro respectivo. Déjense las constancias necesarias.  

 

NOTÍFIQUESE 
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